
Guayaquil, 31 de Julio de 2014, 

  

Señor 
Martin Aguirre Rosales 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que mediante acto constitutivo de la compañía 
CARVAJAL EMPAQUES S.A. VISIPAK, celebrado el 31 de julio de 2014 ante la 
notaría Décimo Primera del cantón Quito, se le designó como Presidente, para un 
período estatutario de dos años. 

Al Presidente le corresponde reemplazar al Gerente General en caso de falta o 
ausencia de éste, con todas sus atribuciones y deberes incluyendo la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Atentamente, 

AY 
Michael Wollmann Holguín 
Accionista 

Guayaquil, 31 de julio de 2014, acepto el cargo de Presidente de CARVAJAL 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. Escritura 

pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 
CARVAJAL EMPAQUES S.A. VISIPAK, de fojas 72.723 a 72.737, 
Registro Mercantil número 2.867. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía CARVAJAL 
EMPAQUES S.A. VISIPAK, a favor de MARTIN AGUIRRE 
ROSALES, de fojas 32.125 a 32.127, Registro de Nombramieñtos número 

10.375.- 3, NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el 
acto constitutivo de la compañía CARVAJAL EMPAQUES S.A. 
VISIPAK, a favor de MICHAEL WOLLMANN HOLGUIN, de fojas 

32.128 a 32.130, Registro de Nombramientos número 10.376.- 
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Guayaquil, 11 de agosto de 2014 
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